
DECRETO r (c)

Vistos:
Decreto de fecho 0l de mozo de 2018 hosto el

30 de junlo de 2020, entre lo llustre Mun¡cipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y Don CRISTIAN MAURICIO CANEO MOIINA; Artículo lól del Código del
Trobo.jo; y en uso de los foculfodes que me confiere el Art. l2o y ó3o de lo Ley N"18.ó95
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- REGUTARíCESE Y APRUÉBESE finiquifo que do
cuento del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto,
Deporlomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Monitor
del Colegio Ángel de Peredo E-703 de Loto, Don CRISTIAN MAURICIO CANEO MOtlNA,

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor del 0l
de ogosto de 2020, por lo cousol "Necesidodes de lo empreso, estoblecimiento o
servicio" esfoblecido en el Art. lól del Código del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $ó84.814.-
(seiscientos ochento y cuotro mil ochocientos cotorce pesos), por concepto de
vocociones pendientes y/o proporcionoles. dios pendientes por compensoción.

4.-|MPÚTESE lo onteriormente indicodo, ol
Ítem 215.23.01.004 Desohucio e indemnizoción.

ANÓÍESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y

ARCHIVESE..
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